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Sarán snscrítores íorsosos a la Baceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando sn importe los que pnedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
prorinclas. 

i Real érden de i6 de 3eit¿m.bre de 1881 j 

Se declara texto oflclai, y autentico el de la» 
disposiciones oficiales, cualquiera qne sea sn 
•rigen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
tanto serán obligatorias eo su cumplimiento, 
(íuptfrtor Decreto de tO d j Febrero de 18Si.) 

1 

eOBIERNO GENERAL OE F I L I P I N A S 
/Secretaria. 

Ar 

S e c c i ó n 2 . a 
Indice de las Reales órdenes relativas al movi

miento del personal de ramo de Gracia y Justicia, 
recibidas en el vapor-corrpo «Isla de Pacay,» á las 
cuales se ha puesto el cúmplase por el Excmo. Señor 
Gobernador General con fecha 24 del mes próximo 
pasado y se publican á continuación eu cumplimiento 
de lo dispuesto en el Real Decreto de 5 de Octubre 
.de 1888. 

Real orden núm. 388 de 8 de Mayo último, apro
bando la prórroga concedida al Registrador de la 
propiedad electo de Leyte D. Ricardo Gilábert 
para tomar posesión de dicho cargo. 

Otra núm. 414 de 12 de Mayo último aprobando el 
nombramiento interino de D. Alberto F. Barreto y 
Blanco para Promotor Fiscal de Batangas. 

Otra núm. 4i5 de la misma fecha, id. id el id . id id. 
de D. José María Gutiérrez Répide para id . de 
Tondo. 
Manila, 6 de Julio de 1894.—José J. Bolívar. 

Indice de las Reales órdenes relativas al movi
miento de personal del ramo de Gobernación reci
bidas por el vapor correo «Isla de Panay,» á las cua
les se ha puesto el cúmplase por ei Excmo. Sr. Go
bernador General, con fecha 24 del mes próximo 
pasado y se publican á continuación en cumplimiento 
de lo dispuesto en el Real Decreto de 5 de Octubre 
de 1888. 

Eeal órden núm. 398 de 9 de Mayo último decla
rando cesante á D. José Alfonso Roca de Togo-
res, Jefe de Negociado de 3.a Letrado de la ¡Se
cretaría del Tribunal Local Contencioso y Consejo 
de Administración. 

Otra núm. 399 de la misma fecha, nombrando para 
ei destino anterior k D. Pedro Herrera, Secretario 
del Gobierno Civil de llocos Súr. 

Otro núm. 400 de la misma fecha, declarando ce
sante á D. Carlos Arizcun, Oficial 1.o Depositario 
de fondos provinciales del Gobierno Civil de Manila. 

Otra núm. 401 de. la misma fecha, nombrando para 
el anterior destino á D. Agripino Molina Martell, 
cesante de igual clase. 

Otra núm. 402 de la misma fecha, id. Oficial 3.o 
del Gobierno IjCivil de Tayabas vacante por ascenso 
de D. Manuel Alvarez García á D. Ramón Lozana 
Abogado. 

Otra núm. 403 de 12 del mismo mes, id. Jefe de 
Negociado de 3.a clase de la Secretaría del Go
bierno General, vacante por ascenso de D. José 
Martos O Neale á D. Juan García Vázquez, que con 
clase superior inmediata sirve en la Inteüdencia 
general de Hacienda. 

Otra núm. 404 de 19 del mismo mes, trasladando á 
la plaza cié Oficial 2.0 del Gobierno P. M. de Min-
danao, de nueva creación á D. Emilio Coronado y 
Romero, que sirve igual destino en la Intervencióa 
general del Estado. 

Otra núm. 405 de 9 del mismo mes, id. k la de 
O&cial 4.o del Gobierno de Pinar del Rio, en ;a 
Isla de Cuba, á D. Ramón Olaguer y Feliu, que 
sirve en la Intendencia de Hacienda. 

Otra núm. 406 de la misma fecha, nombrando á Don 
Antonio García Morales, Jefe de Negociado de 3.a 
clase Secretario del Gobierno Civil de llocos Súr. 

Otra núm. 405 de 23 del mismo mes, declarando ce
sante k D. Cários Diez de Oñate, Jefe de Negociado 

de 2.a clase Secretario del Gobierno Civil de Ba
tangas. 

Otra núm. 4?6 de la misma fecha, nombrando para 
el destino anterior á D José Sarthou y Calvo. 

Otra núm. 427 del 23 de Mayo último aprobando el 
nombramiento interino de D. Vicente del Prado y 
Domínguez para Oficial 3.o del Gobierno Civil de 
Tayabas. 
Manila, 6 de Julio de 1894.—José J. Bolívar. 

Indice de la Real órden relativa al movimiento del 
personal del ramo de Gracia y Justicia recibida ea 
el vapor-correo «Ntra. Sra.: de Loreto,» á la cual se 
ha puesto el cúmplase por el Excmo. Sr. General 
encargado del despacho con fecha 14 del mes próximo 
pasado y se publica á continuación ea cumplimiento 
de lo dispuesto en el Real Decreto de 5 de Octubre 
de 1888. 

Real órden núm. 354 de 8 de Mayo último, dispo
niendo por conveniencia del servicio ei cambio de 
destinos entre D. Darío Ulloa y Várela, Abogado 
Fiscal de la Audiencia territorial de Santiago de 
Cuba y D. Mariano de Caldas y Martínez, Juez de 
primera instancia de Albay de término en el territo
rio de la de Manila. 
Manila, 5 de Julio de 1894.—José J. Bolívar. 

Indice de las Reales órdentjty relativas al movimiento 
del personal del ramo de Gobernación recibidas en 
el vapor correo «Ntra. Sra. de Loreto,» á las cuales 
se ha puesto el cúmplase por el Excmo. Sr. General 
encargado del despacho con fecha 14 del mes próc-
simo pasado y se publican á continuación en cum
plimiento de lo dispuesto en el Real Decreto de 
5 de Octubre de 1888. 

Real órden núm. 370 de l.o de Mayo último, tras
ladando á la p'aza de Oficial 2.o Secretario del 
Gobierno Político Militar de Iloilo á D. José 
Cisneros, Administrador de Hacienda de Antique, 

Otra núm. 372 de 5 del mismo mes, nombrando para 
id. 4.o id del de Negrcs Oriental á D. José M.a 
González y Gutiérrez. 

Otra núm. 384 de 9 del nismo mes, declarando ce
sante á D. Luis Brotons, en el destino de Oficial 2.0 
de la Secretaría del Tribunal Contencioso y Con
sejo de Administración. 

Otra núm. 385 de la misaa fecha, nombrando para 
el destino anterior á D. Bartolomé Fernandez 
Piñera. 

Manila, 5 de Julio de l894.--Jose J. Bolívar. 

INTENDENCIA GEN5RAL DE HACIENDA 
DE FLIPINAS. 

Estracto de las Reales órdenes relativas al movi
miento de personal del 'amo de Hacienda recibidas 
por el vapor-correo «Ntra Sra. de Loreto,» á las cuales 
se ha puesto el cúmpiase por el Excmo. Sr. Go
bernador General con fe;ha 14 de Junio próximo pa
sado y se publica á ontinuación en cumplimiento 
de lo dispuesto en Red Decreto de 5 de Octubre 
de 1888. 

Manila, 5 de Octubre de 1894.—P. O.—El Subin
tendente, Peñaranda. 
Real órden núm. 605 de25 de Abril último, declarando 

cesante á D. Germán jaribaldi, del destino de Oficial 
4.o de Administracim de la Intendencia general de 
Hacienda. 

Otra núm. 606 de 25 de Abril último, trasladando 
en comisión á D. Inrique Godino y García, para 
la plaza de Oficial i.o de Administración de la In 
tendencia general é Hacienda. 

Otra núm. 607 de 2» de Abril último, trasladando 

k D. José Giles Gómez, para la plaza de Oficial 3.o 
Interventor de la Administración de Hacienda pú
blica de llocos Sor. 

Otra núm. 608 de 28 de Abril último, declarando 
cesante á D. Cários Testor y Ferrer, del destino de 
Oficial 2.0 Administrador de Hacienda de Nueva 
Ecija. 

Otra núm. 609 de 28 de Abril último, nombrando 
por el turno 3.o á D. Pascacio Ptuamaria, para 
la plaza de Oficial 2.o Administrador de Hacienda 
de Nueva Ecija. 

Otra. núm. 611 de 25 de Abril último, nombrando 
por el turno 3.o á D. Francisco Javier Espina y 
Duarte, para la plaza de Oficial 3.0 Administrador 
de Hacienda pública de la Union. 

Otra núm 625 de 7 de Mayo último, declarando 
cesante á D. Leopoldo Soto y Rueda, del destino 
de Oficial 2.o de Administración de la Intervención 
general del Estado. 

Otra núm 626 de 7 de Mayo último, nombrando por 
el turno 5.o á D. Crisauto Rincón de Castro, para 
la plaza de Oficial 2.o de la Intervención general 
del Estado. 

Otra núm. 627 de 7 de Mayo último, declarando 
cesante á D. Agustín LasqueUy, del destino de Jefe 
de Negociado de 1.a clase de la Intervención ge
neral del Estado. 

Otra núm. 628 de 7 de Mayo último, nombrando 
por el turno 3.o á D. Antonio Sautisíeban, para 
la plaza de Jefe de Negociado de 1 a clase de la 
Intervención general del Estado. 

Otra núm. 630 de 3 de Mayo úhimo, declarando 
cesante á D. José M.a González y Gutiérrez, del 
destino de Oficial 5.o' Interventor de la Adminis
tración de Hacienda pública de llocos Norte. 

Otra núm. 631 de 7 de Mayo último, nombrando por 
el turno 3.0 á D. Enrique Puig Samper, para 1» 
plaza de Jefe de Negociado de 2.a clase de la 
Intendencia general de Hacienda. 

Otra núm. 632 de l.o de Mayo último, trasudando 
á D. Luis González Olivarez, para la plaza de Oficial 
2.0 Administrador de Hacienda pública de Antique. 

Otra núm. 660 de 9 de Mayo último, dejando sin 
efecto el nombramiento de D. Francisco Castellanos 
y Pelayo, para la plaza de Oficial 3.o Interventor 
de la Administración de Hacienda pública de Samar 

Otra núm. 661 de 9 de Mayo último, nombrando por 
el turno 3.o á D. Román García Bienes, para 1» 
plaza anterior. t 

Otra núm. 662 de 9 de Mayo último, nombrando por el 
turno 5.o á D. Manuel Vázquez, para la plaza 
de Oficial 4.o de Administración Factor de JOJÓ de 
la Aduana de esta Capital. * 

Estracto de las Reales órdenes relativas el movi
miento de personal dei ramo de Hacienda, recibidas 
por el vapor-correo «Isla de Panay,» á las cuales 
se ha puesto el cúmplase por el 'Excmo. Sr. Gober
nador general con fecha 24 de Junio próximo pasado, 
y se publica á continuación en cumplimienio de lo 
dispuesto en Real Decreto de 5 de Octubre de 1888. 

Manila, 5 .de Julio de 1894.—P. O., El Subin
tendente, Peñaranda. 

Real órden núm. 645 de 5 de Mayo último, nom
brando á D. Jesús Laguna y Leyrado, para 1» 
plaza de Oficial 3.o de Administración. Ensayador 
Supernumerario de la Casa de Moneda de esta 
Capital. 

O ra núm. 655 de 9 de Mayo último, declarandi-
cesante á D. José Urquiza y Salomón, del destino 
de Oficial 4.o de Administración de la Casa de 
Moneda de esta Capital. 

Otra núm. 656 de 9 de Mayo último, nombrando 
por el turno 3.o k D. Manuel Alvaréz Garcia, para. 
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la plaza de OScial 2.o de Administración de la 
Intendencia general de Hacienda 

Otra núm. 658 de 9 de Maye último, trasladando á 
D. Gabriel Sanjuan y Clauter, para la p'aza de 
Oficial 4.0 de Administración de la Intendencia 
general de Hacienda. 

Otra núm. 659 de 16 de Mayo último, nom
brando por el turno 4.o á D. Eieuterio Raiz de 
Leoo, para la plaza de Oficial 2 o Administrador 
de Hacienda pública de Zamboanga. 

Otra núm. 660 de 16 de Mayo último, trasladando 
á D. Catalino (rarcia y de los Rios, para la plaza 
Oficial 2.o de Administración de la Intendencia ge
neral de H-'cieada. 

Otra núm. 667 de 19 de Mayo último, trasladando 
en comisión á D. Martin Ramírez de Cartagena, 
para la plaza de Oficial 4 o Interventor de la Ad
ministración de Hacienda de Bohol. 

Otra núm. 668 de 19 de Mayo último, nombrando por 
el turno 3.o á D. Peiro Eslevez, oara la plaza de Ofi
cial 3.0 Interventor de la Administración de Hacienda 
de ambos Camarines. 

Otra núm. 669 de 19 de Mayo último, nombrando por 
el turno 4.o á D. Manuel Larras y Artigas, para 
la plaza de Oficial 2.0 de Administracióa de la In
tendencia general de Hadenda. 

Olra núm. 671 de 19 de Mayo último, nombrando 
por el turno 4.o á D. Juan Surrá de Garav, para 
la plaza de Oficial 2.o de Administración déla In
tervención general del Estado. 

Otra núm. 672 de 12 de Mayo último, nombrando 
por el turno 3.0 k D. José Martes O'Neale, para 
la plaza de Jefe |de Negociado de 2.a clase de la 
Intendencia general de Hacienda. 

Otra núm. 673 de 9 de Mayo último, nombrando 
por el turno ó.o á D, Angel Blanco y Panisgua, para 
la plaza de Oficial 4.o de Administración de la 
Casa de Moneda de esta Capital. 

Parte militar. 
GOBIERNO MILITAR. 

Servicio de la plaza para el dia 7 de Julio de 1894. 
Parada y vigilancia. Artillería y núm. 72.—Jefe de 

-dia, el Comandante de Artillería, D. Emilio Moreno. 
—Imaginaria otro de Caballería, D. Maximino LilJo. 
—Hospital y provisiones, núm. 72, 4.o Capitán.— 
Vigilancia de á pié, núm. 72, 6.o Teniente. —Paseo de 
enfermos, núm. 72.—Música en la Luneta, núm. 72. 

De orden de S. E.—El Teniente Coronel Sargento 
Mayor, Vicente Villas. 

Anuncios oficiales 
GOBIERNO GENERAL DE FILIPINAS. 

Secretaria. 
Sección 3.a 

Hallándose vacante la plaza de Alcaide de 2.a clase 
de la cárcel pública de Zarabc anga, dotada con el sueldo 
anual de 120 pesos; el Excmo. Sr. Gobernador Ge
neral se ha servido disponer que los individuos que 
deseen solicitarlas, presenten sus instancias acompa
ñadas de los documentos justificativos de todo género 
de servicios que hayan prestado, en la Secretaría de 
este Gobierno General, concediéndose para ello un 
plazo de diez dias que se empezará á contar á par
tir de esta focha. 

Manila, 6 de Julio de 1894.—José J. Bolívar. 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
Sección de Impuestos indirectos 

Por decreto de 26 de Junio último, ha sido auto
rizado D. Mariano Candelaria, vecino de esta Capital, 
para rifar pn combinación con el sorteo de la Lotería 
Nacional Filipina, que tendrá lugar en el mes de 
Agosto próximo, dos relojes de oro, uno con dos ta
pas áncora remontoir núm. 10450, otro con dos id . 
inglés núm. 52622 y una cadena de oro con su me
dallón y dos rubíes, doce perillas y diez y seis br i -
llant'tos, justipreciados por ios peritos relojeros D. Do
roteo Trinidad, y D. Félix Goazalez, ^n la cantidad 
de cuatrocieotos cincuenta pesos siendo depositario 
de dieba^ alhajas D. Pasiano Olison, domiciliado en 
!a calle de San Gregorio del arrabal de Paco de esta 
localidad. 

Constará dicha rifa de doscientas cincuenta pape'etas 
con ciento sesenta números correlat'vos, al precio de 
dos pesos cada una, divididos en dos lotes; el primero 
consistente en el reloj núm. 10450, que lo obtendrá 
al que tenga el número igual al agraciado con el 
prenro mayor del indicado sorteo y el segundo lote 
qne comprende el reloj núm. 52622, la cadena y un 
medallón de oro con los brilhntitos expresados, al 

que sea agradiado con el segundo premio del sorteo 
de referencia. 

Manila, 3 de Julio de 1894.—P. O., El Subinten
dente, Peñaranda. .2 

INTERVENCION GENERAL DE LA ADMINISTRACION 
DEL ESTADO. 

Por el presente, se cita, llama y emplaza á Don 
Cárlos Cerón, Adminis rador que fué de Marianas ó 
sus apoderados ó herederos, para que dentro del tér
mino de 30 dias, desde esta fecha, se presenten en 
esta Intervención general & contestar á un pliego 
de reparos que remite el Tribunal de Cuentas del 
Reino. 

Manila, o de Julio de 1894.—Ricardo Carrasco y 
Moret. 3 
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SOCIEDAD DE LOS TELEFONOS DE MANILA. 

. Balance del mes de Jnnio de 1894. 

ACTIVO. 

Red telefónica S t25.003(U 
Fianza al Estado » G.OOO'OO 
Mobiliario » I.SSB^I 
Almacén » 7.272'42 
Caja de Depó?itos, al irterés del 5 p § 

anual » 5 OOO'OO 
Títulos en depósito, netesario. . . » 9.400<00 
Caja . . » S.OVT^S 

» 162 088£87 
PASIVO. 

Capital social, no amortkado. . 
Acciones amortizadas 
Fondo de reserva 
Depositantes de títulos, m depósito ne

cesario . . - . 
Deudores y acreedores 
Beneficios pendientes, de 1893. 
Explotación 

Manila, 30 de Junio ie 1894.=E1 
lian Serrano.=V.0 B.0=jll Director, 

134.000t00 
G.OOO'OO 
4.089^0 

9.400í00 
729^4 
34t29 

7.836í54 
S I62.G88'87 

Contador, Ju-
Evaristo Batlle. 

MONTE DB PIEDAD T CAJ^ DB AHORROS DR MANILA. 
Se han extraviado, seguí manifiestan loa intereaadoa, 

lo» resgn&rdos talonarios de empeños de alhajas en 

estos Establecimientos, que & continuación se expre^, 
Fechas. 5 o 

: r 25 Número 
de las 

papeletas 

18.754 
2.745 

15.032 
14.442 
15.536 
15 377 
12.982 
18.044 
14.145 

Q Meses. 
o 

< Nombres. 

26 Junio. 1893 12 Benita Garcés. 
25 Eenero. 1894 6 Bonifacia Zulueta 
i.0 Junio. » 14 Crisanla Reyes. 
25 Mayo.' » 7 Manuel López. 
26 Id. 1893 18 Vicenta Zarate. 
24 Id . » 7 Mónico Acosta. 
9 Id. 1894 80 L. D. 

17 Junio. 1893 7 Miguela Lincoco 
21 Maye. 1894 2 José Soller. 

Los que ee crean con derecho á dichos documenta 
se presentarán en esta oficina á deducirlo en el téü 
aaino de treinta días, contados desde la pubiieació!! 
del presente anuncio en la Gaceta; en la inteligfj 
cia que de no hacerlo en el referido plazo, ae expediráj; 
nuevos resguardos á favor de dichos interesados, ^ 
equivalencia de los primitivos talonarios, que queda^ 
desde luego sin ningún valor ni efecto. 

Manila,"^ de Junio de 1894.—Manuel de Villa va. ' 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 
PRINCIPAL DE MANILA. 

Contribución industrial y uriana. 
De conformidad con lo dispuesto en los artícuW 

l .o , 2.0 y 3.0 de la Instrucción de recaudadores vÜ 
gente, se participa á los Sres. contribuyentes de esta 
Capital, y sus arrabales, que desde el dia l.o de Julio 
próximo venidero, al 20 inclusive del propio mes, se! 
procederá á la recaudación á domicilio de las contri.! 
bucionss expresadas correspondientes al l.er trimes
tre de 1894-95, trascurrido dicho plazo, las personasl 
que no hubiesen satisfecho sus respectivas cuotas 
la presentación de los recaudadores que á continua
ción se citan se servirán verificarlo en esta Admi-
nistración dentro de los once días siguientes, enten-i 
diéndose vencido el plazo para el abono legal de di
chas contribuciones el dia l.o de Agosto venidero,! 
desde cuya fecha incurrirán los morosos en los re. 
cargos establecidos en los Reglamentos de cada nao 
de los impuestos referidos. 

Asimismo, se llama la atención de los propietarios 
que s- halen en descubierto respecto á trimestres aa-
teriores, que por ningún concepto podrán satisfacer 
el recibo de la cuota corriente sin liqaidar los atra
sos conforme determina el artículo 65 del Reglamento 
de la contribución urbana, por cuya razón esta Ad
ministración exigirá de los recaudadoies el más exacto 
cumplimiento siendo motivo de su separación el no 
verificarlo. 

Por tanto, con el fin de evitar entorpecimientos 
y demoras en la recaudación y perjuicios á los con* 
tribuyentes morosos, de exigirles el pago de esos atra
sos por la vía ejecutiva de apremio, se ruega á los 
mismos, se sirvan abonarles á la presentación de los 
oportunos recibos, y con el fin también de que los 
recaudadores cumplan fielmente la comisión que se 
les encarga, los contribuyentes deberán formular en 
esta oficina las quejas y reclamaciones que aquellos 
dén lugar por las faltas que pudieran cometer para 
corregirlas inmediatamente; en la inteligencia, que 
la obligación de esos dependientes para verificar la 
cobranza, és la de presentarse una sola vez en el 
dominio de los propietarios, comerciantes ó industriales 
y caso de no realizar el recibo ó recibos respectivos, 
notificará, su presentación en debida forma. 

Nombres de los reaudadores y distritos á que pertenecen. 
Recaudador general. 

D. Cárlos Alcázar. 

Binondo, 
San José Trozo. 
Tondo. 
Sta. Cruz. 
Quiapo. 
San Miguel y 
Sampaloc. 

Intramuros. 
Dilao, Ermita 

Malate. 
Manila, 23 de 

Recaudadores. 
D. Marcelo Estéban. 

» Domingo Martínez. 
» Bernabé Flores. 
» Félix V. Tolentino. 
» José Soller. 

» Rafael Flores. 

> Gregorio S. Manas. 

» Rafael Fernando. 

Junio de 1894.—T. Pelayo. 

INTENDENCIA MILITAR DE FILIPINAS. 
E l Iniemlente Militar de Filipinas. 

Hace saber: que en virtud de lo dispuesto por el 
Excmo. Sr. Capitán General de estas Islas en 13 
de Marzo último y con arreglo á las prescripciones 
del Reglamento de Contratación de 18 de Junio de 
1881 y demás órdenes posteriores vigentes, se con
voca á pública HcitacióQ, al objeto de contratar 1» 
adquisición y entrega en la Factoría de Utensilios 
de esta plaza del petróleo que se considera necesario 
para el suministro de las fuerzas de este Ejército hasti 
fin de Diciembre del presente año, cuyo acto tendrá. 

a 
col 
a | 

«l 

del 

:\ 
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Gaeeta de 'Manila.—Núm. 187 

iug'ar en los Estrados de esta Intendencia Militar á 
las 10 de la mañana del dia 23 del corriente y 
con sujeción al pliego de condiciones que se halla 
¿e manifiesto en la espresada Dependencia todos los 
días no feriados y al de precios límites que se pu
blicará en la Gaceta oficial de esta Capital. 

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 
admitiéndose por el Tribunal de subasta media hora 
antes de la anunciada para dicho acto é irán esten
didas en papel dftl sello 10,° y con sujeción al modelo 
.que se fija al pié de este anuncio, acompañándose 
del talón de depósito que justifique haber hecho en 
ia Caja de Depósitos de esta Capital el 5 p g equi
valente al total importe de dicho servicio. 

Además deberá acreditar el proponente su capacidad 
legal para contratar con arreglo á la condic.ón trece 
del pliego para este servicio. 

Manila, 3 de Juiio de 1894.—Manuel Valdivielso. 
MODELO DS PROPOSICION. 

Don F. de T. vecino de habitante en la 
calle de nñm. enterado del anuncio, 
pliego de condiciones y precios límites para contrataj 
hasta fin de Diciembre del presente año la adqui
sición y entrega del petróleo necesario en la Fac
toría de Utensilios de esta plaza para el suministro 
de las fuerzas de este Ejército, se compromete á 
tomar á su cargo el espresado servicio ai precio 
siguiente: 

Pesos. Cent 

Por cada litro de petróleo que se 
suministre en la Factoría de Utensi
lios de esta plaza, tantos céntimos de 
peso en letra. . % » 

Y para que sea válida esta proposición se acom
paña el ta'on de depósito prevenido en la condición 

poce del pliego. 

Fecha y firma del proponente. 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 
DE MANILA. 

¿Relación de las instancias deexención del servicio mi 
litar presentadas en este Gobierno Civil que se pu
blica en la Gaceta con arreglo á lo dispuesto en ia 
circular de este Gobierno de 31 de Mayo é insertnda 
en la Gaceta de 4 de Junio, ambos del año próximo 
pasado. 

7 de Julle 1894. 

Pueblos ó 
arrabales. 

Tambobo 

Caloocan 

Pandacau. 

Sta. Cruz 
mestizos. 

San Pedro 
Macati. 

íineda. 

Nombres de los solici
tantes. 

Geróüima D vin iceno, 
solicita exención para su 
marido Urbano Aquino, 
{JXrtut'V u A.'iu-—*o •-—~ 

Gándidi Asunción, so 
l i c i t i exención para su 
hijo Bernardino de la 
Cruz, quinto núm. 3. 

Victoriano A. Cruz, so
l i c i t a e x e n c i ó n como 
quinto núm. 3, 

Juan de Guzman, soli
cita exención para su hijo 
A.mbrosio, quinto núme
ro 53. 

Espiridlon Tolentino, 
solicita exención como 
quinto núm. 1. 

Andrés V. Cruz, soli
cita exención como quin
to núm. 20. 

Motivos que alegan. 

Por ser único que 
mantiene á su es
posa, padre, abuela 

Por ser único que 
mantiene á su ma
dre viuda y á sus 
do.s hermanos de 
menores de edad. 

Por haber con
traído matrimonio. 

Por ser único que 
mantiene á su pa
dre y á sus tres her
manos menores de 
edad. 

Por ser huérfano 
de padre y madre. 

Por ser único que 
mantiene k sus pa
dres y hermauos 
menores de edad. 

el 
Ii3 
jes 
He 
ID-
lla 
os 

jio 

Irá 

Manila, 5 de Julio de 1894.—A. Djminguez Alfonso. 

SECRETARIA DE LA COMANDANCIA 
GENEBAL DEL ARSENAL DE CAV1TE Y DB LA JUNTA 

DE ADMINISTRACION Y TRABAJOS. 
Por disposición del Excmo. Sr. Comandante ge

neral del Apostadero se anuncia al público que el 9 
5e Julio próximo, á las 11 de su mañana se sacará 
I pública subasta por segunda vez en este Arsenal la 
construcción en Cavite de uu casco para Cañonero y el 
pontaje de su caldera y máquina, con estricta sujeción 
^¡ pliego de condiciones faculiativ s anunciadas en la 
baceta de Manila núm. 160 de 10 del actual, cuyo 
*cto tendrá lugar ante la Junta especial de su
atas que al efecto se reunirá en este Establecimiento 

el dia expresado y una hora antes de la señalada 
dedicando los primeros 30 minutos á las aclaraciones 
pe deseen los licitadores ó puedan ser necesarias y 
os segundos para ia entrega de las proposiciones k 

^ya apertura sé procederá terminado dicho último 
plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha su-
asta presentarán sus proposiciones con arreglo á 

^oaelo en pliegos cerrados estendidas en papal del 

serán admisibles; advirtiéndose en el sobre de los 
pliegos deberá expresarse el sera, objeto de la pro
posición con la mayor clarida bajo la rúbrica del 
interesado. 

Cavite., 27 de Junio de 189'Santiago Méndez. 

DIRECCION GENERAL DE ALASTRACION CIVIL 
DE FILIPIN 

hi Excmo. é Iltmo. Sr. Direcgeneral por acuerdo 
de esta fecha, ha teaido h b disponer, que el dia 
1 de Julio próximo venidero las diez de su ma
ñana, se celebra ante la Junta Almonedas de eeta 
Dirección general y en la subaha de la provincia de 
Capiz, subasta pública v sictánea para arrendar 
por un trienio el impuesto darruajes, carros y ca

ballos de aquella provincia, n la rebaja de un 
10 p § del tipo anterior ó sea trescientos cincuenti 
y tres pesos, veintiún céntimopfs. 353'2l) anu?.-
les con entera y estricta sujen al pliego de con
diciones inserto en la Gaceta Manila núm. 129 
correspondiente al dia 11 de lyo de ¡890. 

Dicha subasta tendrá lugar eel salón de actos pú
blicos del expresado Centro di tivo sito en la casa 
núm. 1 de a calle del Arzobio esquina á la plaza 
de Morlones en (Intramuros) áis diez en punto del 
citado die. Los que deseen opt en la referida su
basta podrán presentar sus prosiciones extendidas 
en papel del sello 10.° acompando precisamente 
por separado el documento de gantía correspondiente. 

Manila, 4 de Junio de 1864.—: Jefe de la Sección 
de Gobernación.~P. S, Domiro Ochasravia. 1 

Edictís 

sello 
Pósito 

competente acompañadas del documento de de-
y de la cédula personal sin cuyos requisitos no 

Don Jo?é Maríi de Laredo y Oroño, Juez de Paz en 
propiedad y en funciones de rimera instancia del 
Distrito de Binondo. 
Por el presente, cito, Hamo y emplazo por edictos 

al procesado ausente Angel Panituan, soltero, de 14 
años de edad, que estuvo en caidad de doméstico al 
servicio de D. Jayme Olotel, veino de la calle de 
Colon nurn. 7 del arrabal de Biondo. natural de Sin 
Fernando, provincia de la Pamp.nga, hijo del finado 
Pablo y de Francisca Samsora: e de estatura y cuerpo 
regulares, color claro, cara larga, cejas y pelo negros, 
nariz y boca regulares, para que por el término de 
treinta dias á contar desde la pdmera publicación de 
este edicto en la «Gaceta oficial» de esta Capital, se 
presente en este Juzgado á los electos oportunos en la 
causa núm. 7641 que instruyo contra el mismo por 
hurto doméstico, apercibiéndole de que si dentro de 
dicho plazo dejará de hacerlo, se le pararán los per
juicios que en derecho hubiere lugar. 

Juzgado de Binondo á 4 de Julio de 1894.—José María 
Ha r nrorto T7 Orrloño —Antp. mi. .:A ígnito Oloris. 
Don Tomás Tu^son y Cabrera. Licenciado en Juris

prudencia y Juez de Paz del Distrito de Binondo, por 
sustitución reglamentaria etc. 
Por el presente, se cita, llama y emplaza á los 

ausentes Marcelo Santos y Pedro Pono, indio, soltero, 
ambos de diez y siete años de edad, de oficios car-
iradores, vecinos que fueron de la calle Sevilla núm. 3 
de este arrabal, el primero natural de Intramuros y el 
último de Calumpit en Bulacan, para que en el término 
de nueve dias, contados desde su publicación en el 
periódico oficial de esta Capital, compirezcan ante este 
Juzgado á fin de celebrar juicio verbal de faltas se
guido por el primero contra el iitimo sobre herida, 
apercibidos que de. no hacerlo dentro del citado término, 
se celebrará dicho juicio en ausencia y rebeldía de los 
mismos, parándoles los perjuicios que en derecho hu
biere lugar. 

Dado en Manila y Binondo á 27 de Junio de 1894.— 
Tomás M- Tuason Por maudad( del Sr. Juez, Claudio 
J. Tirona. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia 
de Intramuros, dictada con fech; dos del actual á ins
tancia de Fernando Alvarán, en (1 expediente posesorio 
de un terreno salinar con cuatr tab'as dende se be
neficia la sal enclavado en el itio de Cutcot ó tér
mino del sitio de Romaje del brrio de Dongalo com-
prehención de Parañaque de est; provincia, se cita á 
D. José Clavet dueño de la Haciei'ia de Mancaban con 
cuyos terrenos linda en su p-irt Norte dicho salinar. 
para hue en el término de novem dias, contados desde 
la publicación del presente edict en la «Gaceta oficial» 
de esta Capital, comparezca á, oonerse k la informa
ción solicitada se le conviniere, bjo apercibimiento que 
de no hacerlo, le pararán los prjuicios á que en de
recho haya lugar. 

Escribanía del Juzgado de pmera instancia de I n 
tramuros á 3 de Julio de 1894.-Francisco R. Cruz. 

Don José Emilio Céspedes, Jue: de primera instancia 
de ¡a provincia de Pampangaque de estar en actual 
ejercicio de sus funciones, e infrascrito Escribano 
da fé. 
Por el presente, se cita, llaia y emplaza á Juana 

Bang t. india, viuda, de treinty cinco años de edad, 
natural y vecina de Candaba • esta provincia, para 
que por el término de treintadias, contados desde 
la inserción de este edicto en a «Gaceta oficial de 
Manila,» se presente en este Jsgado para ser notifi-

m 
cada del auto de fecha veinticinco de Setiembre del 
año próximo pasado por el que se le confiere traslado 
de la acusación fiscal dictada en la causa núm. J>60O 
que se sigue ea este Juzgado contra dicha Bangit y 
Leoncio Malang por lesiones. 

Dado en la Villa de Bacolor (Pampanga) á 2 de Julio 
de 1894.—J Osé Emilio Céspades.—Por mandado de BU. 
Sría., Rafael Sea reí las. 

Don Arturo Dancel y Paz, Juez da PdZ de esta Cabe
cera é interino de primera instincia del Distrito de 
Nueva Ecija. 
Por el presente, cito, llamo emplazo al procesado 

ausente Estanislao Alacon, criado que ha sido de Doña 
Tiburcia Ortiz Luis, vecina del pueblo de Cabiao de 
esta provincia, p i ra que por el término de treinta 
¿ÍHS á contar desde la publicación de este edicto en 
la «Gaceta oficial de Manila,» se presente en este Juz
gado ó en sus cárceles púVicas á contestar los cargos 
que contra el resulta en la causa núm. 5273 por le
siones menos graves, ea la inteligencia que de hacerlo 
así se le oirá y administrará recta y cumplida jus
ticia, de lo contrario, se le declarará contumaz y re
belde, parándole los perjuisios que en derecho hubiera 
lugar. 

Dado en San Isidro á 27 de Junio de 1894.—Arturo 
Dancel—Ante mí, 

Por el presente, cito, llamo y emplazo á la test:go 
ausente Matea Domingo, vecini del pueblo de Malaxe 
de la provincia de Manila, soltera, de treinta años de 
edad, costurera, para que por el término de nueve días 
á contar desde la pnb ilación de este edicto en la «Ga
ceta oficial de Maniia,» se presente en este Juzgado 
k declarar en la causa mira. 454G que se sigue de 
oficio en este Juzgad^ por hurto, bajo apercibimieuto 
que de no hacerlo, le pararán los perjuicios que ea 
derecho hubiere lugar. 

Dado en Sm Isidro, 28 de Junio de 1894.—Artura 
Dancel.—Ante mi, 

Por el presente, cito, llamo y emplazo á los tcsti-
tigos ausentes Isidro Pablo y María Gudal (i) Yang, 
vecinos de Nampicuan de este distrito, para que ea 
el término de quince dias, desde la publicación de 
este elicto-, se presenten en este Juzgido á declarar 
en la causa núm« 5941 que se sigue contra Narciso 
Roque por homicidio, bajo apercibimiínto que de no ha
cerlo, ie pararán los perjuicios que en derecho hu
biere lugar 

Dado en San Isidro. 2 de Julio de 1894.—Artur» 
Dancel.—Ante mi, Francisco Villarias. 

Don Antonio de Lara Derqui, Ju^zde 1.a instancia dee«te 
distrito de Barotac Viejo, que de e^tar en ; ctual ejer
cicio de sus funciones, el infrascrito Escribano da fé. 
Por el presente, cito, llamo y emplazo á los testi

gos ausentes Moding N. , Tiray N. é Ignacio Paring, 
para que el término de 9 dias á contar desde la pa

gado contra León Layomas y otros por robo con le
siones, bajo apercibimiento que de no verificarlo, se 
les parará los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Poíotan á 26 de Mayo de 1894.=Antonio de 
Lara Derqui.—Por mandado de su Sría., Antero Tamayo. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo a! proceaado 
aumente Octaviano Papang, de 35 años de edad, soltero, 
labrador, natural de Dumirao proviacia de Gapiz y 
vec ao de la Visita de Milán, para que en el término 
de 30 di:s, contados des le la publicación del presente 
edicio eu ia «Gaceta oficial de Manila » se presente 
en este Juzgado á responder de los cargos que contra 
el resultan eu la causa núm 720, en el bien entendido 
que de ao hacerlo pasado dicho término, le pararán los 
perjuicios á que en derecho haya jugar. 

Al propio tiempo y en nombre de S. M. el Rey (q. D. g . | 
y por su menor edad la Reina Regente D.a María. 
Cristina, exhorto y requiero á tod*s las autoridades 
tanto civiles como militares, para que se sirvan dis
poner su busca y captura, y caso de ser habido lo 
remitan á este Juzgado de mi cargo. 

Dado en Pototan á 22 de Junio de 1894._Antonio de 
Lara Deiqui.—Por mandado de su Sría., Antero Tamayo 

Don Vicente de Osma y Garaizabal, Jvez de primera 
instancia en propiedad de esta provincia de llocos. 
Norte. 
Por el presente edicto, cito, llamo y emplaza ai 

procesado ausente Romualdo Narciso de la Cruz, de 
19 años de edad, soltero, labrador, aatural y vecino 
de esta cabecera, empadrouado ea la cabecería de Don. 
Fruto Saturnino, de estatura y frente regulares, cara 
redonda, pelo, c?jas y ojos negros, nariz chata, barba 
niutruna, color moreno, para que por ei término de 
30 dias, contados desde la publicación del presente 
edicto en la «Gaceta oficial de Manila,» se presente 
en este Juzgado á responder los cargos que le resul
tan eu la causa núm. 5035 que se instruye contra el 
mismo por hurto, apercibido que de no hacerlo rten-
tro de dicho plazo se le declarará rebelds y contumaz, 
parándo e los perjuicios que eu derecho hubiere lugar 

Dado eu L*oag a 21 de Junio de 1894.—Vicente de 
Osma.—Por mandado de su Srí*., Victorimo Ernando.— 
Iguicio Flores. 

Por el presente edicto, cito y llamo al individuo Crea 
sencio Molina, aatural y vecino del pueblo de Bacarr— 



de Julio de 1894. Gaceta de Manila.—Núm. 187 

del barangay de D. Tomás Alvano 2.o, para que por 
-el término de 9 dias, comparezca en este Juzgado k 
declarar en la causa núm. 78 que se instruye por 
linrto de una yegua con su cria macho, de su pro
piedad, y otra de dueño desconocido, apercibido que 
de no hacerlo dentro de dicho plazo, le pararán los 
perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en Laoag á 23 de Junio de 1894.—Vicente de 
©sma.—Por mandado de su Sría., Victoriano Ernando 
—Ignacio Flores. 

Por el presen fe edicto, cito, llamo y emplazo á I» 
procesada ausente Filomena Cahanatan, soltera, de 34 
años de edad, natural y vecina de Batac, de oficio hi
landera, de estatura de un metro y cincuenta y siete 
centímetros, pelo, cejas y ojos negros, cuerpo robusto 
nariz chata, boca regular, cara ovalada, color moreno' 
con varios lunarcitoa en la cara, para que dentro del 
término de 30 difs, contados desde la publicación del 
presente edicfo en !a «Geceta oficial de MEníla > se 
presente en este Juzgado ó en la cárcel pública de 
esta Cabecera, á contestar los cargos que le resultan 
en la causa núm. 4869 seguida contra la misma por 
i r fracción de leyes sobre inhumaciones, apercibida íue 
de no hacerle dentro de dicho plazo, se le declarará 
rebelde y contumaz, parándole los perjuicios que en 
derecho hubiere lugar. 

Dado en Laorg k 25 de Junio de 1894.—Vicente de 
Osma-—Por mandado de su Siía., Victoriano Ernando.— 
Ignacio Flores. 

Don Emilio González Castro. Juez de primera instan
cia en propiedad de esta provincia de Ant que, que 
de estar en actual ejercicio de sus funciones, yo el 
Escribano doy fé. 
Por el cresente, cito, Hamo y emplazo al procesado 

ausente Macario Untadan, vecino del sitio de Igsoro, 
comprensión del pueblo de Bugason, cuyas demás cir-
«unstancias períonales se ignoran, para que por el 
término de 20 dias, contados desde la publicación de! 
presente edicto en la «Gaceta oficial de Manila,» comí 
parezca ante este Juzgado ó en la cárcel pública del 
mismo á contestar los cargos que le resultan en la fcausa 
núm.^ 2688 que instruyo contra el mismo por hurto, 
apercibido que de no hacerlo será declarado rebelde 
y contumaz, parándole los perjuicios que en derecho 
haya lugar. 

Dado en S. José de Buenavifta á 12 de Junio de 
1894.—Kmiíio González Castro.—Por mandado de su 
Siía , Rafael Lügasca. 

Per el presente, cito, Hamo y emplazo á los pro
cesados ausentes Gabriel N., de estatura bfja, cuerpo 
robusto, calor moreno, nariz chata, barba poca, pelo 
cejas y ejos negros, de 50 años de edad, poco más ó 
sueños y vecino del sitio de Cabalagnan, jurisdicción 
del pueblo de León, Iloiio, y su hijo Blás N de e n 
pe^o, cejas y ojos negros, de 23 ¿ños de fd>d, poco 
más ó menos, de la misma vecindod que el anterior, 
para que por e! término de 30 dias, contados desde 
j a publicación del presente edicto en la «Gaceta ofi
cial de MtmilH,» comparezcan ante este Juzgado ó en 
la cárcel púbiiee del mismo á contestar les cargos 
que íes resultan en la causa núm. 2784 que instruyo 
contra los mismos y otros por doble homicidio yaten-
íaído á los agentes de la autoridad, bajo apercibimiento 
que de no hacerlo serán declaraocs rebelde? y con
tumaces, parándoles les perjuicios quo en derecho haja 
lug^r. 

Dado en S. José de Buena vista, 23 de Junio de 1894. 
—Emilio G. Csstro.—Por mandado de su Sría., Rafael 

Lagisca. 

Por el presente, cito, llamo v emplazo á les proc sados 
sBser t fS Auastasio Arccellts Tenacio Y Domingo Arguelles 
I s i lnoo, el 1° df 19 ¡ í e s de edad, indio, raoiitesco soltero, 
usturaf y vecino del sitio de Igsoro comprensión Bugpsun, 
de oficio iomaiero, hijo de Domingo y de la nombrada Pili 
Bancaya, sin itisirncojón, de f sutura regular, cuerpo delgado, 
cara largas pelo, C( jts negros, ojos punios, bórba nada, nariz 
regulares y color mort;uo, y '1 2.0 también indio, solb-ro, de 
53 sños de edad, de la misma naturaleza y vecindad, que 
e! anterior, de oücio librador, con tres hijos, hijo de Capitán 
Dañó y dtí Nucay: Berdin, sin insirucc'ón, de istatura alta, 
cuerpo d»lgaoo, cara latg^, pelo y c^jas negro?, nariz chata, 
Jmba poca, coler moreno, con una cicatriz en medio del 
pecho, y un lucav frente de la n&rlz lado izquierdo, para 
qne por él térrairo de 30 dias--, contados desde la publicación 
de la présenle edicto en la 'Gaceta oficial f'e Manila,» com-
(••srezca ante esie Juzgado ó en la cárcel pública del mismo 
á couusiar los CíirgcS que la resultan en la causa núm. 2023 
VOT burle, ap̂  rcibido que de no haceno sera declarado re-
b'ide y contumaz, parándoles ios perjuicios que en derecho 

^ó'idt^en San José de Buena vista á 11 de Mayo de 1S94.— 
'Cm lio González Castro.—Por mandado de su Srfa.—Anacleto 
í?. Jiménez, Eulogio Sdldageno 

a > ( í r a c i o Gonzaga y León, Juez de primera instancia de 
rsta. provincia de (Jagayao, por sustitución reglamentaria 
Por el presante, cito, llamo y emp'aao al procesado au-

«eiiie Antonio Magmnuu, natural v vecino de este Cabecera 
de estado casa'lo, labrador, y de 35 años de edad, para que 
por el término de 30 dias a contar desde la pubi-';.eióa de 
sale "edicto la (iaceta oficial de Manila,» comparezca en 
este Jnzcado 6 en la cárcel public-'1, k contestar en la causa 
núm. 1538 seguida de oficio contra él y otros pnr homicidio, 
apercibido que de hacerlo asi, s é le será y admiuístrrá juscicia 
•y de lo comrario. se sua'/'nciará la causa en su ausencia y 
ísbeldia, pirár-doie los perjuicios que hubiere lugar en derecho.' 

Dado en 1» casa Juzgado de Tugnegarao 2t 19 de Junio de 
3S94.—Graci© Gonzaga.—l'or mandado de su Sria., Pedro Za-
VAI.., Edilborto Franco. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo al procesado ausente 
Calixto E.-q ibai, vedoo de Abulng de esta provincia, cuyas 
«iemás cucuiisUiicias personales no constan, para que en el 
jí-rm'no d« 30 dias íi contar desde la publicación dp| pre-
jwaie- en la «GaeeU oficial de M-auila,» se presenten á esto 

Juzgado ó eo la eápúbllca de la misma, para contestar los 
cargos que contra -esultan en la causa núm. '0 seguida 
contra el y otros hurto, aDercibido que de no hacerlo 
dentro del espresaermino, se sustanciará la causa en su 
an?encia y rebeldia^ándole los| perjuicios que en derecho 
hubiere lugar. 

Dado en Tuguegfá 20 de Junio de 1894.-Gracio Gon
zaga.—Por mandadou Sria., Pedro Zavala, Edilberto Franco. 

Dun Rafael FariasVelasco, Juez de primera instancia en 
propiedad de este rito ae Baco'od,: que de estar en actual 
ejercicio de sus fiones, el infrascrito actuario da fé. 
Por el presente, D, llamo y emplazado á Pedro Jám ila, 

natural de Saravia.cino de Silay de este distrito, soltero, 
jortiHlero, de 24 año.1 'dad, empadronado en la Cabecería, que 
administra D, Don» Maarinaso, para que en el teimino 
de 30 días á contar de la publicación del presente edicto en 
la .Gaceta oficial Manila,» se presente en este Juzgado a 
contestar los cargcue le resultan en la causa num. 605?, 
por rapto, bajo apeiimiento que de no verificarlo dentro dei 
espresado térmiro. sustanciará dicha causa en su ausencia 
y rebeldía, parándole perjuicios que en derecho hubiere h'gar. 

Dado en Bacdcd jgros Occidental) á 2 de Jumo de :894.— 
Rafael Parias.—Antei, Manuel Gramo. 

Don Faustino Herr y Regidor, Juez de primera instancia 
en propiedad de Diaguete, Costa Oriental de Isla de ¡Negros, 
que de serlo y estai el pleno ejercicio do sus funciones judi
ciales, el infrascr Escribano actuario da fé. 
Por el presen le, to, llamo y emplazo al procesado ausente 

Platón Gemí, sol erde 30 tños de edad, natural y vecino 
de iNueva Valenciañjo de Pedro Basilio, de estatura regu
lar, cuerpo delgadoara chata, boca regular, barba poca y color 
moreno, para que el término de 30 días, contados desde 
la publicacioü de e eoicto en la «Gaceta oficial de Manila,» 
comparezca á esteuzgado ó en la cárcel publica de esta 
Cabecera, á contest los carges que le resultan en la causa 
núm. 319 que conti el mismo instruyo por lesiones, pues dé 
hacerlo así le oiré guaroaré justicia ó de lo contrario, le 
parará el perjuicio le en derecho hubiere lugar. 

Dado en Dumagie á 12 de Jumo de l ^ - F m s t i n o He
rrero-Por mandadede su Sría. José F . de la Pena. 

Don Lorenzo D-hfsy Sagaste. Juez de primera instancia de 
este partido judia de Zambales, que de estar en el p eno 
ejercido de sus fnciones, yo el presente Escribano doy fe. 
Por el presente, ito, llamo y emplazo al procesado Vic

toriano de Castro, ecino de Agno, de esta provincia para que 
dentro del término le 30 dias á contar desde p8 ia techa se 
presente en este Jugado para ser totificado la Real Senten
cia recaída en la cusa núm. 2712 contra el mismo por hurlo, 
bajo apercibimiento ue de no hacerlo dentro del termino fijado, 
te le pararán ¡os prjuicios que en derecho hubu-re lugar. 

Iba, Zambaies, 20 e Junio de lh9i.=Lorenzo Dahesa.-Por 
mandado de su Sri, Anseimo lachica. 

Don Arabrcsio Delgdo, Juez de Paz de esta Cabecera é in
terino de 1.a mstncia de esta prcvmcia de B,i "caii. 
Por el presente, :ito. Hamo y emplazo al procesado Manuo 

Relente, natural y vecino de Meycauayan, para que pnr el 
término de 30 dias, coñudos desde el siguiente oía, al de la 
publicación del presW en la . Gaceta oficial,» comparezca a 
(Sle Juzuac.'o á coiiestar á los cargos que contra el mismo 
resultn en la causa núm. 7153 por lesione?, apercibido que 
de no hacerlo dentro de dicho término, se sustanciara y ter
minará la causa en su ausencia y rebeldía, parándole los per
juicios que en derecho haya lugar. , •„ , -c j„ 

Dado en el Juzgado de l.a instancia de Bulacan a 25 de 
Mayo de 1894.—Ambrosio Delgado. 

Don Anselmo M. I-rchica y Fonsec?, Escribano adicto al Jnz-
£ñ viriuu uo •* p- ÜV.UGUÜUI uicia/d. en " cS^a íecua "por ei 

Sr. D. Lorenzo Dehesa y Saiíaete, Juez de primera inRtancia 
en propiedad de esta provincia, en la c.iusa núm 2321 que 
instruyo contra Justo Vida! por rapto, robo y coaccionas, se 
cita v Ihma al individuo Andrés Baiuaca, vecino del pueblo 
de Dasol de esta provincia, residente en los montes de Ulueng, 
jurisdicción de Baünraguin, para que dentro del término de 
9 dirs, contados desde el siguiebte al de la publicación de 
este anuncio en la <Gaceta oficial de Manila,i se presente 
á este Juzgado para declarar en la citada c«usa, bajo sper-
cib:mieDto" que de no hacerlo dentro de dicho término, se le 
pgraián los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Iba, 30 de Juuio de 1894.—Anselmo Lacliica. 

Por provideccia díl Sr. Juez d" l.a instancia del citado Juz-
gac'o, dictada en la causa núm. 3331 por hurto, se cita, llama 
y emplaza á Celestiio Ocampo, para que dentro del término 
de 9 dias á contar desde la publicación de este edicto en la 
«Gacela oficial de Nanila,» se presente á este Juzgado á de
clarar en la causa di referencia, b jo apercibimiento de lo que 
hubiere lusrar. 

Iba á 30 de Junio de 1894.—Anselmo Cachica. 

Don Manuel de Rirja y LsríoV, GobernEdor P M. de Suri-
gao, S.er Distrito de Mindango, actuando en funciones judi
ciales, con el infr»ícrlio Escribano. 
Por el presente, dto, llamo ,/ emplazo á los nombrados 

infieles Anit., Tinov, Pado y Daguinsoaa de la reducción de 
Sta. Fé .C-rage, pan que en el término de 30 dias á contar 
-esde la publicación de este edicto en la Gaceta de Manila,» 
se preíenten en estf Juzgado ó en la cárcel pública de esta 
Cabecera á contestar los cargos que les resu tan de la causa 
núm. 1C01 que sa !e sigue por asesinato, en la inteligencia 
que de no hacerlo «si sustanciaré la causa en su ausencia 
y rebeldía, parárdohs los perjuicios que en derecho hubiere 
lugar 

Dado en Surigao í 30 de Mayo de 1894.—Manuel de Rioia. 
—Ante m', Daniel Toribio y Sisón. 

Por el presente, cto, Uarno y emolazo al testigo ausente 
Don Mariano Pellccar, vecino de Dinagat, para que en el 
término de 9 dias, onlar desde la publicac ón de este edicto 
^n la «Gaceta de Manh ,» se presente en Ju. gado á prestar de
claración tn la cana núm '.98 por estafa, en la inteligencia 
que de hacerlo asi e le administrará justicia y de Jo con
trario sustanciaré 1» causa, parándole los perjuicios que en 
derecho hubiere luga 

Dado en Surigao a 21 de Junio de 1891—Manuel de Rioja. 
—Ante mi, Daniel 'brobio y Sisón. 

Por procidencia de Sr. Juez de Calamfanes de esta fecha, 
dictada en la cauíanúm. 331 que se iusiruve por detención 
ilpgal, se cita, llamai' emplaza por el término de 30 dias á 
contar desde la publpscion del presente en la «Gaceta efleia',» 
á los testigos Berujbé Leuferio, Andrés Sánchez, Franci-co 
Candayo (d) Andico. ffmon Royman, Icong Simón, Magdaieno 
Aberquino, Argüell s Florencio, Agustín Angulo, Federico Hi
pólito y Agapito Abíquin, todos Tagbunuas de Vituau Culion, 
para que comnanzea. en este Juzgado á prfstar declaracón 
dentro de dicho lérdnq y en caso contrarío, les pararán los 
perjuicios que hubite lugar en derecho 

Juzgado oe I a insincia de Calamianes, Cuyo, á II deJun;o 
de 1894.—Por mandae» de su Sria., Domingo Saiasar, R;mon 
González.—V o B.o, lanza. 

Por providencia del Sr. Juez de l.a instancia de esta pro
vincia dj la Laguna, dic'ada en la causa núm. 7465 contra 
Macarlo Francisco por estafa, se cita, llama y emplaza a Fe
lipe Górtcs, Basilio Bueno, Antonio Calupet, Isabelo Barsoia 
y Antonio Araulio, vecinos que fueron el primero de b. Pa
ble, los dos siguientes de Nagcarlan, el cuarto de Bay y ei ul
timo de Pila, á fin de que en el término de nueve días, 
contados desde la publicación de este anuncio en la «Gaceta 
oficial de Manila.» se presente en este Juzgado á prestar sus 
declaraciones en la espresada causa, apercibidos quede no Ha
cer o, les pararán los perjuicios que en derechos haya lugar. 

Dado en Sta. Cruz á 2 de Junio de 1894.—Marcos de Lara 
Santos. 

Se anuncia el púb ico que en los dias 19, 20 y 23 del en. 
trante mes de Juño de 8 de la mañana á 12 del día, se ven
derán eu pública subasta, simultáneamente en los Estrados 
de este Juzgado y en 1 s de Paz de Gabuyao, con la rebaja 
de la mitad de sus primitivos avalúos, los bi-nes embarga
dos á 66 principales de Cabuyao, que ¿ustudieron si litigio con-
tra D Pedro López de León sobre tierras en diezmo, adjudi
cándose el remate en favor del mejor postor en el Uitimo, para 
eme los que quieran tomar pane en dicha subasta, se pre-1 
senten e¿ este dicho Juzgado ó en el de Cabuyao á hacer 
sus posturas, deseado advertir que los bienes embargados; 
consistentes en su mayor parte de bienes inmuebles cal 
r e c e i de títulos de propiedad y de necesidad de qu. los que,! 
nuieran tomar parte en dicha subasta, tienen que consignad 
en la mesa del Juzgado ó t stablecimiento destinado al efecto. 
«1 10 ñor lo menos del importe de los bienes que hani 
de rematar- v que no se admitirán posturas que no cubran 
fas dos terieras1 partes del tipo de su avalúo remanente 1 

S e | s c S í a di i f t g u ^ á 23 de Junio de l894.-MárCos| 
Lara Santos-V.o B.o, Barreneehea. 

Don Juan Gastardi y Triay, Teniente de Navio ^ la A,] 
mada Ayudante de la Comandancia de Marina y Fiscal M 
la sumaria núm. 2658 instruida por hurto. „. . „ ra ,j 

Por el tercei edicto, cito, Ihmo y emplazo a Giriaco Cayat 
vav foatural y vecino de Alaminos, de la provincia de ¿mi 
bales oaraque en el término de lu días, comparezcan en ee;. 
F scb'la á declarar en la presente sumaria, advenidos q», 
de no verificarlo se les seguirán los perjuicios que marca la Le. 

Manila, 2 Julio 1894 - J u a n J Gastardi.-for su m.indai3 
Victorio ' Limano Garrion. 

r>™ E V n n r i c r o de Cuerva y Mendoza, primer Teniente! 
DlSfant?r í f cSn desüno en 1̂ 21 Terc ió l e la Guardia CivJ 

Juez ínítructor de la causa que s» sigue contra los paisd 
Braulio Muluc, Silverio Dizon, Melencio Mauansala y Jú 
DLOI s por los delitos de robo en despob ado con homij 
Mo SrSetrado el dia 30 de Setiembre de 1892, en el jl 
rilo DUadila, del pueblo de Sla. Rita, de la provincia de] 

PEaPusQogde las facultades que le concede el artículo 3 
Í ^ H Í ^ O de luslicia MiüUr, por el presente edicu), cita, • 
Remplaza ffi ¿Mtibs üi-T.eco, natural de Chinean, de 40a 
de S a d , y ¿Le olido jornalero, y Sy-Ciuamco. dependiente! 
ha sido del chino cristiano Francisco Yap-Suaugco, establee 
en el puebio d̂  Guagua, en Octubre del citado ano, paneij 
ambos del de su propia raza By-Jocco conocido, con el noj 
rinca nue fué muerto alevosamente en los mencionados heel 
S^OUP deuiro del término de 30 dias, conteos desdd 
Eublicación de est» edicto ea la «Gaceta oficial de Manj 
fomoarezcan en este Juzgado Militar con e fio de prd 
deSaracíón ea la precitada causa, pues asi lo tengo acor̂  

6 Da ' do^r^n^Ferníndo^e la Pampanga. a 2 de Julio 
—Francisco de Cuerva. 

Don Gonzalo Racaj Alonzo, Capitm de la segunda Coi 
nía del 22 Tercio de la Guardia Civil y Ju z ¡nátrucloj 
la causa instruida contra Benito Gregorio y otros pa 
dí-lito de robo en cuadrilla, lesiones y detención ilegal,! 
hecho ocurrió el dia 19 de Setiembre de i891. 
Por la presente requisitoria, cita, 1 ama y emnlf.za ai aus 

Bernardo Alejandro, natural y vecino del pueblo de ¡I' 
ae esta provincia, amancebado con Felip.» Bernabé, de36 
de edad, üijode Pedro y de Manuela de los Santos, de estatuí 
cuerpo regu ares, cara larga, p-do cejas y ojos negros, nariz jl 
regulares sin barba, fugado en la cárcel públiCi de estí 
bocera, en 16 de Junio de 1892, para que en el térmim 
30 días, contados desde la publicación de esta requisitoij 
la <Gaceta de Manila,» se presente ea este Juzgado que] 
su residencia oficial en la casa Cuartel de la Guardia ( 
de esta espresada Cabecera, á fin de que sean oidos so; 
cargos; bajo apercibimiento de ser declarudo rebelde si noí 
pareciere en el prefijado plazo, parándole los perjuicíos| 
haya logar. 

A la vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) 
requiero á todas las autoridades, tanto civiles como railj 
y á los agentes de la policía judicial, para que, praca 
activas diligencias en busca del referido procesado y cij 
ser habido lo remitan en calidad de preso con las segur» 
convenientes y á mi disposic.ón; pues asi lo tengo ad 
en diligencia de este dia. 

Dado eu ^apiz á 19 de Junio de S894.—El Capitán 
instructor, Gonzalo Racaj. 

Don Gon'-alo Racaj Alonso, Capitán de la segunda Coi 
del 22 Tercio de la Guardia civil y Juez instructor dí UJ 
Instruida contra Eulogio Fernando y otros por honre-
robo en cuadrilla. 
Por la presente requisitoria, cita, llama y emplaza á M 

cesados ausentes Turnino Pamoceno. Silvestre Gices, 
Diez, veciuos en el barrio de Astorpa, com-rensión 
blo de Dumarao de esta provincia, Simeón N., vecino 
lao Iloilo, Rufino N. (aj Pinó, Francisco N. âi l o, Rafll 
N. (a) Bodoog, I defonso N {*) Ponso, Pedro N.. is'ao? 
Bongol, Andrés N., Félix N., Juan N.. Martin N., I?níi 
Juan Dajog, Manuel N., Antonio N., H i p ó l o N., SantW 
iodos vedaos del barrio de Astorga, del citado pueblo \ 
marao, Tinonír N., vecino en los montes Milán, distrjÉ 
Concepción, Hilarión N., Saturnino N., habitan ea losf 
de Barotac Viijo, y Neporaoceuo N. fa) Bardololov, veg 
pueblo de Milán Concepción, cuyas y demás circuastaDeij 
sonales se ignoran, para que en el término de 30 diafj 
dos desde la publicación de esta requisitoria en ia «G* 
Manila,» se presenten eu est-1 Juzgado de. instrucción fli 
su residencia oficial en la casa Cuartel de la Guarî  
de esra provincia, á Qn de que sean oidos sus descárfl 
apercibimiento de ser declarado rebeldes si no comp»fl 
en el plazo fijado, parándoles los perjuicios que liavM 

A la vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g i l 
y requiero á todas las autoridades tanto civiles coniflj 
res y de la policía judicial, para que practiqmn afiÁJ 
Jigeñcias «n busca ue los referidos procesados, y •"if 
ser habidos, me ios n mitán en clase de presos con laí] 
dades debidas y mi disposición; pues asi lo tengo 
en diligencia de este dia. 

Dado en C^ • z 4 21 de Junio de 1894.—El Capitán'1 
tructor, Gouzalo Racaj. 

IMP. DE RAMIREZ Y GMP*.—MAGALLANES, 


